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   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2021-10624   Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 29 de diciembre de 2021, 
por la que se convocan las subvenciones en la red de espacios 
naturales protegidos.

   BDNS (Identif.): 603507. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/603507) 

 Primero. Benefi ciarios. 
 1. Podrá participar en la presente convocatoria cualquier persona física o jurídica, que de-

sarrolle su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de las 
indicadas a continuación: 

  a) Las Entidades Locales que posean terrenos en un Espacio Natural Protegido incluido en 
la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria o en su área de infl uencia socioeconó-
mica. 

 b) Las personas físicas y empresas privadas, cuya residencia o sede social radique en un 
término municipal de aquellos que aporten terrenos a un Espacio Natural Protegido incluido en 
la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria y su actividad principal se desarrolle o se 
pretenda instalar en el mismo. Podrán tener la consideración de benefi ciarios a los efectos de 
esta norma las personas físicas que sin tener la condición de residentes sean propietarios de 
bienes inmuebles en las mismas áreas. 

  2. Dichas entidades deberán estar legalmente constituidas a la fecha de fi nalización del 
plazo de presentación de solicitudes y deberán mantener los requisitos durante todo el tiempo 
que dure la actividad. 

  3. No podrán concurrir a la presente convocatoria aquellas personas físicas, entidades, em-
presas o asociaciones que hayan sido condenadas por delito o falta o sancionadas por infrac-
ción administrativa relacionada con el medio ambiente. Asimismo, quedarán excluidas aquellas 
entidades, empresas o asociaciones incursas en alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 12.2 
y 12.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

 Segundo. Objeto. 
  Convocar para el año 2022 las ayudas dirigidas a fomentar el mantenimiento de los Espa-

cios Naturales Protegidos de Cantabria, promocionar su conocimiento y el desarrollo socioeco-
nómico y la mejora de la calidad de vida de las personas residentes en la Red de Espacios Na-
turales Protegidos de Cantabria o en sus Áreas de Infl uencia Socioeconómica, con la excepción 
del Parque Nacional de los Picos de Europa. 

  Tercero. Bases reguladoras. 
  Orden MED/13/2021, de 7 de julio, por la que se establecen nuevas bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria (Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 135, de 14 de julio de 2021). 



i boc.cantabria.esPág. 540

LUNES, 10 DE ENERO DE 2022 - BOC NÚM. 5

2/2

C
V

E-
20

21
-1

06
24

  Cuarto. Cuantía. 
  1. La fi nanciación de las ayudas reguladas en la presente convocatoria se efectuará con 

cargo a los conceptos presupuestarios 05.06.456C.762.02 y 05.06.456C.772, por un importe 
de 250.000,00 € y 100.000,00 € respectivamente, de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria para 2022. 

 2. La cuantía de la subvención por solicitante en ningún caso superará los siguientes límites, 
establecidos en función del tipo de benefi ciario: 

 a) Proyectos y actividades de Entidades Locales: 30.000 euros. 
 b) Proyectos y actividades de Personas Físicas o Empresas Privadas: 5.000 euros. 
 3. Las subvenciones que se otorguen al amparo de la presente convocatoria serán compati-

bles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad procedentes 
de cualesquier ente público o privado, nacional o internacional. 

  4. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada 

 5. La concesión de las ayudas estará condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
sufi ciente en el ejercicio presupuestario 2022. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1.  Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente conforme al modelo normalizado que fi gura como anexo 
I y se presentarán, en el plazo de 20 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2.  Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria o en cualquier otro registro o lugar de los previstos en 
el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 29 de diciembre de 2021. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 

 Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
 Juan Guillermo Blanco Gómez. 

 2021/10624 
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